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Señores 

CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de apoderada judicial 
abogadasoniacaro@hotmail.com  
 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:      68001-43-03-003-2021-00152-00 

ACCIONANTE:       CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de  
                             apoderada judicial 
ACCIONADO:         CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD  
                              DE CARTAGENA.   

VINCULADO:          JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ, LENIN ALLENDE  
                              CORTES PORRAS, VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES,       
                              VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA, MUNICIPIO DE  
                              BUCARAMANGA, PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER,  
                              DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
                              CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA  
                              GENERAL DE LA REPÚBLICA, TERCEROS CON INTERÉS, A LOS  
                              ASPIRANTES E INSCRITOS AL “PROCESO DE SELECCIÓN DE  
                              CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE  
                              CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025  
 
 
 
El suscrito Asistente Administrativo Grado 5, le NOTIFICA el auto de fecha 19/11/2021, por medio 
del cual se admite la acción de tutela de la referencia, y se transcribe su parte resolutiva así: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS FERNANDO PEREZ 
GELVEZ, en contra del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA. SEGUNDO: ORDENAR vincular de oficio a la presente actuación a los ternados: (i) JAIME 
ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA 
BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA; y a las siguientes entidades: (v) 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; (vi) PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER; (vii) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; (viii) CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; (ix) AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.TERCERO: ORDENAR la notificación 
con el envío a la parte accionada y vinculados de oficio de una copia del escrito de tutela para su 
pronunciamiento sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DIAS, contado a 
partir del recibo de la misma. CUARTO: ORDENAR oficiar al CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de un (1) día contado 
a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan informar el sitio de notificación, correos 
electrónicos y teléfonos de los ternados: (i) JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN 
ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO 
CONTRERAS OCHOA; quienes participan dentro del “PROCESO DE SELECCIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”. QUINTO: NEGAR la medida 

provisional solicitada dentro del escrito de la demanda, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEXTO: 
VINCULAR en calidad de terceros con interés, a los aspirantes e inscritos al “PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”.  Lo 
anterior para que, si lo consideran, en el término de dos (2) días, contados a partir de la publicación que se 
dispondrá en el numeral subsiguiente, intervengan en esta actuación, por cuanto pueden resultar afectados 
con la decisión que se tome.  Póngaseles de presente a estos sujetos que en caso de adelantar la 
contestación a la acción de tutela, a través de apoderado judicial, dicha actuación deberá ser acompañada 
con el respectivo poder ofrecido al profesional del derecho. SÉPTIMO: ORDÉNESE a la SECRETARÍA 
DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA que de 
forma inmediata publiquen en sus páginas web oficiales, copia de la demanda de tutela con la cual se da 
la iniciación de esta acción constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus 
derechos dentro del presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación.  OCTAVO: 

ACCIÓN TUTELA 
-AVOCA- 
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ORDENAR oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que de forma inmediata publique 
en su página web oficial, copia de la demanda de tutela con la cual se da la iniciación de esta acción 
constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus derechos dentro del 
presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación. NOVENO: Respecto a las pruebas 
solicitadas cuyo recaudo se pretende por el accionante dentro del escrito de tutela, se entrará a proveer al 
respecto una vez se cumpla el término de contestación a la demanda por parte de los accionados. DÉCIMO: 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CARO SOBRINO, identificada con la T.P. No. 54.017 del 
C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, según el poder conferido. 
UNDÉCIMO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido. Procédase por el Centro de 
Servicios”. 

 
 

 
Al momento de contestar por correo electrónico, hacerlo a la siguiente dirección:  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO 

Asistente Administrativo 
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Bucaramanga, 22 de noviembre de 2021                                                 
OFICIO No. 3544 
 
 
 
 
Señores 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
juridica@concejodebucaramanga.gov.co  
 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:      68001-43-03-003-2021-00152-00 

ACCIONANTE:       CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de  
                             apoderada judicial 
ACCIONADO:         CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD  
                              DE CARTAGENA.   

VINCULADO:          JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ, LENIN ALLENDE  
                              CORTES PORRAS, VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES,       
                              VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA, MUNICIPIO DE  
                              BUCARAMANGA, PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER,  
                              DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
                              CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA  
                              GENERAL DE LA REPÚBLICA, TERCEROS CON INTERÉS, A LOS  
                              ASPIRANTES E INSCRITOS AL “PROCESO DE SELECCIÓN DE  
                              CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE  
                              CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025  
 
 
El suscrito Asistente Administrativo Grado 5, le NOTIFICA el auto de fecha 19/11/2021, por medio 
del cual se admite la acción de tutela de la referencia, y se transcribe su parte resolutiva así: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS FERNANDO PEREZ 
GELVEZ, en contra del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA. SEGUNDO: ORDENAR vincular de oficio a la presente actuación a los ternados: (i) JAIME 
ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA 
BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA; y a las siguientes entidades: (v) 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; (vi) PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER; (vii) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; (viii) CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; (ix) AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.TERCERO: ORDENAR la notificación 
con el envío a la parte accionada y vinculados de oficio de una copia del escrito de tutela para su 
pronunciamiento sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DIAS, contado a 
partir del recibo de la misma. CUARTO: ORDENAR oficiar al CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de un (1) día contado 
a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan informar el sitio de notificación, correos 
electrónicos y teléfonos de los ternados: (i) JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN 
ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO 
CONTRERAS OCHOA; quienes participan dentro del “PROCESO DE SELECCIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”. QUINTO: NEGAR la medida 

provisional solicitada dentro del escrito de la demanda, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEXTO: 
VINCULAR en calidad de terceros con interés, a los aspirantes e inscritos al “PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”.  Lo 
anterior para que, si lo consideran, en el término de dos (2) días, contados a partir de la publicación que se 
dispondrá en el numeral subsiguiente, intervengan en esta actuación, por cuanto pueden resultar afectados 
con la decisión que se tome.  Póngaseles de presente a estos sujetos que en caso de adelantar la 
contestación a la acción de tutela, a través de apoderado judicial, dicha actuación deberá ser acompañada 
con el respectivo poder ofrecido al profesional del derecho. SÉPTIMO: ORDÉNESE a la SECRETARÍA 
DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA que de 
forma inmediata publiquen en sus páginas web oficiales, copia de la demanda de tutela con la cual se da 
la iniciación de esta acción constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus 
derechos dentro del presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación.  OCTAVO: 
ORDENAR oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que de forma inmediata publique 

ACCIÓN TUTELA 
-AVOCA- 
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en su página web oficial, copia de la demanda de tutela con la cual se da la iniciación de esta acción 
constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus derechos dentro del 
presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación. NOVENO: Respecto a las pruebas 
solicitadas cuyo recaudo se pretende por el accionante dentro del escrito de tutela, se entrará a proveer al 
respecto una vez se cumpla el término de contestación a la demanda por parte de los accionados. DÉCIMO: 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CARO SOBRINO, identificada con la T.P. No. 54.017 del 
C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, según el poder conferido. 
UNDÉCIMO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido. Procédase por el Centro de 
Servicios”. 

 
 

 
Al momento de contestar por correo electrónico, hacerlo a la siguiente dirección:  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO 

Asistente Administrativo 
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Señores 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
juridica@unicartagena.edu.co  
 
 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:      68001-43-03-003-2021-00152-00 

ACCIONANTE:       CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de  
                             apoderada judicial 
ACCIONADO:         CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD  
                              DE CARTAGENA.   

VINCULADO:          JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ, LENIN ALLENDE  
                              CORTES PORRAS, VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES,       
                              VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA, MUNICIPIO DE  
                              BUCARAMANGA, PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER,  
                              DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
                              CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA  
                              GENERAL DE LA REPÚBLICA, TERCEROS CON INTERÉS, A LOS  
                              ASPIRANTES E INSCRITOS AL “PROCESO DE SELECCIÓN DE  
                              CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE  
                              CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025  
 
 
El suscrito Asistente Administrativo Grado 5, le NOTIFICA el auto de fecha 19/11/2021, por medio 
del cual se admite la acción de tutela de la referencia, y se transcribe su parte resolutiva así: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS FERNANDO PEREZ 
GELVEZ, en contra del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA. SEGUNDO: ORDENAR vincular de oficio a la presente actuación a los ternados: (i) JAIME 
ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA 
BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA; y a las siguientes entidades: (v) 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; (vi) PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER; (vii) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; (viii) CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; (ix) AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.TERCERO: ORDENAR la notificación 
con el envío a la parte accionada y vinculados de oficio de una copia del escrito de tutela para su 
pronunciamiento sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DIAS, contado a 
partir del recibo de la misma. CUARTO: ORDENAR oficiar al CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de un (1) día contado 
a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan informar el sitio de notificación, correos 
electrónicos y teléfonos de los ternados: (i) JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN 
ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO 
CONTRERAS OCHOA; quienes participan dentro del “PROCESO DE SELECCIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”. QUINTO: NEGAR la medida 

provisional solicitada dentro del escrito de la demanda, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEXTO: 
VINCULAR en calidad de terceros con interés, a los aspirantes e inscritos al “PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”.  Lo 
anterior para que, si lo consideran, en el término de dos (2) días, contados a partir de la publicación que se 
dispondrá en el numeral subsiguiente, intervengan en esta actuación, por cuanto pueden resultar afectados 
con la decisión que se tome.  Póngaseles de presente a estos sujetos que en caso de adelantar la 
contestación a la acción de tutela, a través de apoderado judicial, dicha actuación deberá ser acompañada 
con el respectivo poder ofrecido al profesional del derecho. SÉPTIMO: ORDÉNESE a la SECRETARÍA 
DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA que de 
forma inmediata publiquen en sus páginas web oficiales, copia de la demanda de tutela con la cual se da 
la iniciación de esta acción constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus 
derechos dentro del presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación.  OCTAVO: 

ACCIÓN TUTELA 
-AVOCA- 
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ORDENAR oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que de forma inmediata publique 
en su página web oficial, copia de la demanda de tutela con la cual se da la iniciación de esta acción 
constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus derechos dentro del 
presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación. NOVENO: Respecto a las pruebas 
solicitadas cuyo recaudo se pretende por el accionante dentro del escrito de tutela, se entrará a proveer al 
respecto una vez se cumpla el término de contestación a la demanda por parte de los accionados. DÉCIMO: 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CARO SOBRINO, identificada con la T.P. No. 54.017 del 
C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, según el poder conferido. 
UNDÉCIMO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido. Procédase por el Centro de 
Servicios”. 

 
 

 
Al momento de contestar por correo electrónico, hacerlo a la siguiente dirección:  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO 

Asistente Administrativo 
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Bucaramanga, 22 de noviembre de 2021                                                 
OFICIO No. 3546 
 
 
 
 
Señores 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
Notificaciones@bucaramanga.gov.co  
 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:      68001-43-03-003-2021-00152-00 

ACCIONANTE:       CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de  
                             apoderada judicial 
ACCIONADO:         CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD  
                              DE CARTAGENA.   

VINCULADO:          JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ, LENIN ALLENDE  
                              CORTES PORRAS, VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES,       
                              VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA, MUNICIPIO DE  
                              BUCARAMANGA, PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER,  
                              DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
                              CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA  
                              GENERAL DE LA REPÚBLICA, TERCEROS CON INTERÉS, A LOS  
                              ASPIRANTES E INSCRITOS AL “PROCESO DE SELECCIÓN DE  
                              CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE  
                              CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025  
 
 
El suscrito Asistente Administrativo Grado 5, le NOTIFICA el auto de fecha 19/11/2021, por medio 
del cual se admite la acción de tutela de la referencia, y se transcribe su parte resolutiva así: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS FERNANDO PEREZ 
GELVEZ, en contra del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA. SEGUNDO: ORDENAR vincular de oficio a la presente actuación a los ternados: (i) JAIME 
ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA 
BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA; y a las siguientes entidades: (v) 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; (vi) PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER; (vii) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; (viii) CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; (ix) AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.TERCERO: ORDENAR la notificación 
con el envío a la parte accionada y vinculados de oficio de una copia del escrito de tutela para su 
pronunciamiento sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DIAS, contado a 
partir del recibo de la misma. CUARTO: ORDENAR oficiar al CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de un (1) día contado 
a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan informar el sitio de notificación, correos 
electrónicos y teléfonos de los ternados: (i) JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN 
ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO 
CONTRERAS OCHOA; quienes participan dentro del “PROCESO DE SELECCIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”. QUINTO: NEGAR la medida 

provisional solicitada dentro del escrito de la demanda, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEXTO: 
VINCULAR en calidad de terceros con interés, a los aspirantes e inscritos al “PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”.  Lo 
anterior para que, si lo consideran, en el término de dos (2) días, contados a partir de la publicación que se 
dispondrá en el numeral subsiguiente, intervengan en esta actuación, por cuanto pueden resultar afectados 
con la decisión que se tome.  Póngaseles de presente a estos sujetos que en caso de adelantar la 
contestación a la acción de tutela, a través de apoderado judicial, dicha actuación deberá ser acompañada 
con el respectivo poder ofrecido al profesional del derecho. SÉPTIMO: ORDÉNESE a la SECRETARÍA 
DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA que de 
forma inmediata publiquen en sus páginas web oficiales, copia de la demanda de tutela con la cual se da 
la iniciación de esta acción constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus 
derechos dentro del presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación.  OCTAVO: 
ORDENAR oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que de forma inmediata publique 
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en su página web oficial, copia de la demanda de tutela con la cual se da la iniciación de esta acción 
constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus derechos dentro del 
presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación. NOVENO: Respecto a las pruebas 
solicitadas cuyo recaudo se pretende por el accionante dentro del escrito de tutela, se entrará a proveer al 
respecto una vez se cumpla el término de contestación a la demanda por parte de los accionados. DÉCIMO: 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CARO SOBRINO, identificada con la T.P. No. 54.017 del 
C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, según el poder conferido. 
UNDÉCIMO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido. Procédase por el Centro de 
Servicios”. 

 
 

 
Al momento de contestar por correo electrónico, hacerlo a la siguiente dirección:  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO 

Asistente Administrativo 
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OFICIO No. 3547 
 
 
 
 
Señores 

PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER 
regional.santander@procuraduria.gov.co  
 

 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:      68001-43-03-003-2021-00152-00 

ACCIONANTE:       CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de  
                             apoderada judicial 
ACCIONADO:         CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD  
                              DE CARTAGENA.   

VINCULADO:          JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ, LENIN ALLENDE  
                              CORTES PORRAS, VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES,       
                              VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA, MUNICIPIO DE  
                              BUCARAMANGA, PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER,  
                              DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
                              CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA  
                              GENERAL DE LA REPÚBLICA, TERCEROS CON INTERÉS, A LOS  
                              ASPIRANTES E INSCRITOS AL “PROCESO DE SELECCIÓN DE  
                              CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE  
                              CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025  
 
 
El suscrito Asistente Administrativo Grado 5, le NOTIFICA el auto de fecha 19/11/2021, por medio 
del cual se admite la acción de tutela de la referencia, y se transcribe su parte resolutiva así: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS FERNANDO PEREZ 
GELVEZ, en contra del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA. SEGUNDO: ORDENAR vincular de oficio a la presente actuación a los ternados: (i) JAIME 
ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA 
BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA; y a las siguientes entidades: (v) 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; (vi) PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER; (vii) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; (viii) CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; (ix) AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.TERCERO: ORDENAR la notificación 
con el envío a la parte accionada y vinculados de oficio de una copia del escrito de tutela para su 
pronunciamiento sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DIAS, contado a 
partir del recibo de la misma. CUARTO: ORDENAR oficiar al CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de un (1) día contado 
a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan informar el sitio de notificación, correos 
electrónicos y teléfonos de los ternados: (i) JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN 
ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO 
CONTRERAS OCHOA; quienes participan dentro del “PROCESO DE SELECCIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”. QUINTO: NEGAR la medida 

provisional solicitada dentro del escrito de la demanda, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEXTO: 
VINCULAR en calidad de terceros con interés, a los aspirantes e inscritos al “PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”.  Lo 
anterior para que, si lo consideran, en el término de dos (2) días, contados a partir de la publicación que se 
dispondrá en el numeral subsiguiente, intervengan en esta actuación, por cuanto pueden resultar afectados 
con la decisión que se tome.  Póngaseles de presente a estos sujetos que en caso de adelantar la 
contestación a la acción de tutela, a través de apoderado judicial, dicha actuación deberá ser acompañada 
con el respectivo poder ofrecido al profesional del derecho. SÉPTIMO: ORDÉNESE a la SECRETARÍA 
DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA que de 
forma inmediata publiquen en sus páginas web oficiales, copia de la demanda de tutela con la cual se da 
la iniciación de esta acción constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus 
derechos dentro del presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación.  OCTAVO: 
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ORDENAR oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que de forma inmediata publique 
en su página web oficial, copia de la demanda de tutela con la cual se da la iniciación de esta acción 
constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus derechos dentro del 
presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación. NOVENO: Respecto a las pruebas 
solicitadas cuyo recaudo se pretende por el accionante dentro del escrito de tutela, se entrará a proveer al 
respecto una vez se cumpla el término de contestación a la demanda por parte de los accionados. DÉCIMO: 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CARO SOBRINO, identificada con la T.P. No. 54.017 del 
C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, según el poder conferido. 
UNDÉCIMO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido. Procédase por el Centro de 
Servicios”. 

 
 

 
Al momento de contestar por correo electrónico, hacerlo a la siguiente dirección:  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO 

Asistente Administrativo 
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Bucaramanga, 22 de noviembre de 2021                                                 
OFICIO No. 3548 
 
 
 
 
Señores 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co  
 
 
 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:      68001-43-03-003-2021-00152-00 

ACCIONANTE:       CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de  
                             apoderada judicial 
ACCIONADO:         CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD  
                              DE CARTAGENA.   

VINCULADO:          JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ, LENIN ALLENDE  
                              CORTES PORRAS, VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES,       
                              VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA, MUNICIPIO DE  
                              BUCARAMANGA, PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER,  
                              DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
                              CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA  
                              GENERAL DE LA REPÚBLICA, TERCEROS CON INTERÉS, A LOS  
                              ASPIRANTES E INSCRITOS AL “PROCESO DE SELECCIÓN DE  
                              CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE  
                              CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025  
 
 
El suscrito Asistente Administrativo Grado 5, le NOTIFICA el auto de fecha 19/11/2021, por medio 
del cual se admite la acción de tutela de la referencia, y se transcribe su parte resolutiva así: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS FERNANDO PEREZ 
GELVEZ, en contra del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA. SEGUNDO: ORDENAR vincular de oficio a la presente actuación a los ternados: (i) JAIME 
ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA 
BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA; y a las siguientes entidades: (v) 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; (vi) PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER; (vii) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; (viii) CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; (ix) AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.TERCERO: ORDENAR la notificación 
con el envío a la parte accionada y vinculados de oficio de una copia del escrito de tutela para su 
pronunciamiento sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DIAS, contado a 
partir del recibo de la misma. CUARTO: ORDENAR oficiar al CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de un (1) día contado 
a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan informar el sitio de notificación, correos 
electrónicos y teléfonos de los ternados: (i) JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN 
ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO 
CONTRERAS OCHOA; quienes participan dentro del “PROCESO DE SELECCIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”. QUINTO: NEGAR la medida 

provisional solicitada dentro del escrito de la demanda, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEXTO: 
VINCULAR en calidad de terceros con interés, a los aspirantes e inscritos al “PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”.  Lo 
anterior para que, si lo consideran, en el término de dos (2) días, contados a partir de la publicación que se 
dispondrá en el numeral subsiguiente, intervengan en esta actuación, por cuanto pueden resultar afectados 
con la decisión que se tome.  Póngaseles de presente a estos sujetos que en caso de adelantar la 
contestación a la acción de tutela, a través de apoderado judicial, dicha actuación deberá ser acompañada 
con el respectivo poder ofrecido al profesional del derecho. SÉPTIMO: ORDÉNESE a la SECRETARÍA 
DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA que de 
forma inmediata publiquen en sus páginas web oficiales, copia de la demanda de tutela con la cual se da 
la iniciación de esta acción constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus 
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derechos dentro del presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación.  OCTAVO: 
ORDENAR oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que de forma inmediata publique 
en su página web oficial, copia de la demanda de tutela con la cual se da la iniciación de esta acción 
constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus derechos dentro del 
presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación. NOVENO: Respecto a las pruebas 
solicitadas cuyo recaudo se pretende por el accionante dentro del escrito de tutela, se entrará a proveer al 
respecto una vez se cumpla el término de contestación a la demanda por parte de los accionados. DÉCIMO: 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CARO SOBRINO, identificada con la T.P. No. 54.017 del 
C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, según el poder conferido. 
UNDÉCIMO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido. Procédase por el Centro de 
Servicios”. 

 
 

 
Al momento de contestar por correo electrónico, hacerlo a la siguiente dirección:  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO 

Asistente Administrativo 
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Señores 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co  
 
 
 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:      68001-43-03-003-2021-00152-00 

ACCIONANTE:       CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de  
                             apoderada judicial 
ACCIONADO:         CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD  
                              DE CARTAGENA.   

VINCULADO:          JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ, LENIN ALLENDE  
                              CORTES PORRAS, VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES,       
                              VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA, MUNICIPIO DE  
                              BUCARAMANGA, PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER,  
                              DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
                              CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA  
                              GENERAL DE LA REPÚBLICA, TERCEROS CON INTERÉS, A LOS  
                              ASPIRANTES E INSCRITOS AL “PROCESO DE SELECCIÓN DE  
                              CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE  
                              CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025  
 
 
El suscrito Asistente Administrativo Grado 5, le NOTIFICA el auto de fecha 19/11/2021, por medio 
del cual se admite la acción de tutela de la referencia, y se transcribe su parte resolutiva así: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS FERNANDO PEREZ 
GELVEZ, en contra del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA. SEGUNDO: ORDENAR vincular de oficio a la presente actuación a los ternados: (i) JAIME 
ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA 
BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA; y a las siguientes entidades: (v) 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; (vi) PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER; (vii) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; (viii) CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; (ix) AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.TERCERO: ORDENAR la notificación 
con el envío a la parte accionada y vinculados de oficio de una copia del escrito de tutela para su 
pronunciamiento sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DIAS, contado a 
partir del recibo de la misma. CUARTO: ORDENAR oficiar al CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de un (1) día contado 
a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan informar el sitio de notificación, correos 
electrónicos y teléfonos de los ternados: (i) JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN 
ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO 
CONTRERAS OCHOA; quienes participan dentro del “PROCESO DE SELECCIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”. QUINTO: NEGAR la medida 

provisional solicitada dentro del escrito de la demanda, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEXTO: 
VINCULAR en calidad de terceros con interés, a los aspirantes e inscritos al “PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”.  Lo 
anterior para que, si lo consideran, en el término de dos (2) días, contados a partir de la publicación que se 
dispondrá en el numeral subsiguiente, intervengan en esta actuación, por cuanto pueden resultar afectados 
con la decisión que se tome.  Póngaseles de presente a estos sujetos que en caso de adelantar la 
contestación a la acción de tutela, a través de apoderado judicial, dicha actuación deberá ser acompañada 
con el respectivo poder ofrecido al profesional del derecho. SÉPTIMO: ORDÉNESE a la SECRETARÍA 
DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA que de 
forma inmediata publiquen en sus páginas web oficiales, copia de la demanda de tutela con la cual se da 
la iniciación de esta acción constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus 
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derechos dentro del presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación.  OCTAVO: 
ORDENAR oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que de forma inmediata publique 
en su página web oficial, copia de la demanda de tutela con la cual se da la iniciación de esta acción 
constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus derechos dentro del 
presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación. NOVENO: Respecto a las pruebas 
solicitadas cuyo recaudo se pretende por el accionante dentro del escrito de tutela, se entrará a proveer al 
respecto una vez se cumpla el término de contestación a la demanda por parte de los accionados. DÉCIMO: 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CARO SOBRINO, identificada con la T.P. No. 54.017 del 
C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, según el poder conferido. 
UNDÉCIMO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido. Procédase por el Centro de 
Servicios”. 

 
 

 
Al momento de contestar por correo electrónico, hacerlo a la siguiente dirección:  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO 

Asistente Administrativo 
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Señores 

AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
notificacionesjudiciales@auditoria.gov.co  
 
 
 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:      68001-43-03-003-2021-00152-00 

ACCIONANTE:       CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de  
                             apoderada judicial 
ACCIONADO:         CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD  
                              DE CARTAGENA.   

VINCULADO:          JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ, LENIN ALLENDE  
                              CORTES PORRAS, VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES,       
                              VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA, MUNICIPIO DE  
                              BUCARAMANGA, PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER,  
                              DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
                              CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA  
                              GENERAL DE LA REPÚBLICA, TERCEROS CON INTERÉS, A LOS  
                              ASPIRANTES E INSCRITOS AL “PROCESO DE SELECCIÓN DE  
                              CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE  
                              CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025. 
 
El suscrito Asistente Administrativo Grado 5, le NOTIFICA el auto de fecha 19/11/2021, por medio 
del cual se admite la acción de tutela de la referencia, y se transcribe su parte resolutiva así: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS FERNANDO PEREZ 
GELVEZ, en contra del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA. SEGUNDO: ORDENAR vincular de oficio a la presente actuación a los ternados: (i) JAIME 
ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA 
BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA; y a las siguientes entidades: (v) 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; (vi) PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER; (vii) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; (viii) CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; (ix) AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.TERCERO: ORDENAR la notificación 
con el envío a la parte accionada y vinculados de oficio de una copia del escrito de tutela para su 
pronunciamiento sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DIAS, contado a 
partir del recibo de la misma. CUARTO: ORDENAR oficiar al CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de un (1) día contado 
a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan informar el sitio de notificación, correos 
electrónicos y teléfonos de los ternados: (i) JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN 
ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO 
CONTRERAS OCHOA; quienes participan dentro del “PROCESO DE SELECCIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”. QUINTO: NEGAR la medida 

provisional solicitada dentro del escrito de la demanda, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEXTO: 
VINCULAR en calidad de terceros con interés, a los aspirantes e inscritos al “PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”.  Lo 
anterior para que, si lo consideran, en el término de dos (2) días, contados a partir de la publicación que se 
dispondrá en el numeral subsiguiente, intervengan en esta actuación, por cuanto pueden resultar afectados 
con la decisión que se tome.  Póngaseles de presente a estos sujetos que en caso de adelantar la 
contestación a la acción de tutela, a través de apoderado judicial, dicha actuación deberá ser acompañada 
con el respectivo poder ofrecido al profesional del derecho. SÉPTIMO: ORDÉNESE a la SECRETARÍA 
DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA que de 
forma inmediata publiquen en sus páginas web oficiales, copia de la demanda de tutela con la cual se da 
la iniciación de esta acción constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus 
derechos dentro del presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación.  OCTAVO: 

ACCIÓN TUTELA 
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ORDENAR oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que de forma inmediata publique 
en su página web oficial, copia de la demanda de tutela con la cual se da la iniciación de esta acción 
constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus derechos dentro del 
presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación. NOVENO: Respecto a las pruebas 
solicitadas cuyo recaudo se pretende por el accionante dentro del escrito de tutela, se entrará a proveer al 
respecto una vez se cumpla el término de contestación a la demanda por parte de los accionados. DÉCIMO: 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CARO SOBRINO, identificada con la T.P. No. 54.017 del 
C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, según el poder conferido. 
UNDÉCIMO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido. Procédase por el Centro de 
Servicios”. 

 
 

 
Al momento de contestar por correo electrónico, hacerlo a la siguiente dirección:  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO 

Asistente Administrativo 
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Bucaramanga, 22 de noviembre de 2021                                                 
OFICIO No. 3551 
 
 
 
 
Señores 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:      68001-43-03-003-2021-00152-00 

ACCIONANTE:       CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ, quien actúa a través de  
                             apoderada judicial 
ACCIONADO:         CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD  
                              DE CARTAGENA.   

VINCULADO:          JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ, LENIN ALLENDE  
                              CORTES PORRAS, VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES,       
                              VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA, MUNICIPIO DE  
                              BUCARAMANGA, PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER,  
                              DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
                              CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA  
                              GENERAL DE LA REPÚBLICA, TERCEROS CON INTERÉS, A LOS  
                              ASPIRANTES E INSCRITOS AL “PROCESO DE SELECCIÓN DE  
                              CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE  
                              CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025                             
 
El suscrito Asistente Administrativo Grado 5, le NOTIFICA el auto de fecha 19/11/2021, por medio 
del cual se admite la acción de tutela de la referencia, y se transcribe su parte resolutiva así: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS FERNANDO PEREZ 
GELVEZ, en contra del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y la UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA. SEGUNDO: ORDENAR vincular de oficio a la presente actuación a los ternados: (i) JAIME 
ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA 
BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA; y a las siguientes entidades: (v) 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; (vi) PROCURADURÍA REGIONAL DE SANTANDER; (vii) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; (viii) CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; (ix) AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.TERCERO: ORDENAR la notificación 
con el envío a la parte accionada y vinculados de oficio de una copia del escrito de tutela para su 
pronunciamiento sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DIAS, contado a 
partir del recibo de la misma. CUARTO: ORDENAR oficiar al CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de un (1) día contado 
a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan informar el sitio de notificación, correos 
electrónicos y teléfonos de los ternados: (i) JAIME ALEXANDER HERNANDEZ MUÑOZ; (ii) LENIN 
ALLENDE CORTES PORRAS; (iii) VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES; (iv) VICTOR HUGO 
CONTRERAS OCHOA; quienes participan dentro del “PROCESO DE SELECCIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”. QUINTO: NEGAR la medida 

provisional solicitada dentro del escrito de la demanda, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEXTO: 
VINCULAR en calidad de terceros con interés, a los aspirantes e inscritos al “PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 2022-2025”.  Lo 
anterior para que, si lo consideran, en el término de dos (2) días, contados a partir de la publicación que se 
dispondrá en el numeral subsiguiente, intervengan en esta actuación, por cuanto pueden resultar afectados 
con la decisión que se tome.  Póngaseles de presente a estos sujetos que en caso de adelantar la 
contestación a la acción de tutela, a través de apoderado judicial, dicha actuación deberá ser acompañada 
con el respectivo poder ofrecido al profesional del derecho. SÉPTIMO: ORDÉNESE a la SECRETARÍA 
DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA que de 
forma inmediata publiquen en sus páginas web oficiales, copia de la demanda de tutela con la cual se da 
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la iniciación de esta acción constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus 
derechos dentro del presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación.  OCTAVO: 
ORDENAR oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que de forma inmediata publique 
en su página web oficial, copia de la demanda de tutela con la cual se da la iniciación de esta acción 
constitucional, para que quienes estén interesados concurran a hacer valer sus derechos dentro del 
presente trámite, allegando al proceso constancia de dicha publicación. NOVENO: Respecto a las pruebas 
solicitadas cuyo recaudo se pretende por el accionante dentro del escrito de tutela, se entrará a proveer al 
respecto una vez se cumpla el término de contestación a la demanda por parte de los accionados. DÉCIMO: 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CARO SOBRINO, identificada con la T.P. No. 54.017 del 
C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, según el poder conferido. 
UNDÉCIMO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido. Procédase por el Centro de 
Servicios”. 

 
 

 
Al momento de contestar por correo electrónico, hacerlo a la siguiente dirección:  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO 

Asistente Administrativo 
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